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3. Plazo de remisidon del documento electrénico de evaluaciéon
meédica inicial al sistema

El documento electrénico debera remitirse conjuntamente con el documento RECA, de acuerdo a los plazos estipulados para el
envio de éste, en el nimero 4. Plazo de remisién de la RECA al sistema, Capitulo VI, de esta Letra B. Médulo de accidentes y
enfermedades profesionales.



